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Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14688/2023 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las diez horas del día veintiocho de junio del año dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la s:::ilicitud de información 
N214688. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el solicitante  

. quien se identificó con el Documento de Identidad número  
 ha solicitado la entrega de la información referente a: "Fotocopia certificada 

del expediente clínico completo donde se detalle fecha de inicio ae ingresos. fecha de 
diagnóstico de enfermedades. fecha de consultas, controles, fechas de altas, procedimientos 
realizados, reportes operatorios. tratamientos prescritos, med icamentos recetados y 
evaluación de enfermedad. A nombre de:  con Nº de afiliación: 

  /vle encuentro hospitalizado desde el 13 de junio por lo 
cual solicito que mi madre pueda presentarse al 0/R para acreditar mi solicitud y mi DUI. Su 
nombre es:  • Hace las s guientes Valoraciones: 

Que la so lic itud presentada cumple con los requisitos establec idos en el Art. 56 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que de conform idad con lo dispuesto en el Art. 24. letra ·a·. de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "Es información confidencial ... La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al 
honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a 
la privacidad de la persona . ." Sin embargo, el solic itante es el titular de la infor-nación. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante el Hospital Genera l 
del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información so licitada, por parte de la Dirección del Hospital Genera l se 
recibió informe suscrito por la Jefatura de Admisión y Registros Médicos con Visto Bueno de la 
Administración de dicho Hospital. 

Que la información solicitada es de carácter confidencia l. en consecuencia y de conform idad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61. 66. 69. 70. 71 y 72 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. RESUELVE : 

Entréguese: la información detallada en la presente resolución. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de doce centavos de los Estados 
Unidos de América ($0.12), lo que corresponde a 03 fotocopia. lo cual deberá ser sufragada en su 
totalidad y deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la 
información. 
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